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SECRETARIA: 28 de  abril  de 2023, a despacho el proceso Divisorio 2003-00126 de 

mínima cuantía, donde es demandante  MARIA LETICIA MURILLO Y OTROS y 

demandada MARIA FABIOLA RAMIREZ MURILLO, informando que en la providencia 

del 22 de octubre de 2009 (desistimiento tácito) no se  incluyó para la cancelación de 

Inscripción de demanda el folio de matrícula inmobiliaria Nº118.015.685.  Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

PROCESO:   DIVISORIO DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO:  2003-00126  
DEMANDANTE:  MARIA LETICIA RAMIREZ MURILLO Y OTROS   
DEMANDADA:   MARIA FABIOLA RAMIREZ MURILLO   
INTERLOCUTORIO:  180 

 

Se resuelve sobre la corrección de una providencia judicial en cuanto a la 

identificación de un folio de matrícula inmobiliaria. 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. Mediante demanda Divisoria presentada el 16 de diciembre de 2003, MARIA 

LEITICIA, OFELIA Y JAVIER RAMIREZ MURILLO, dueños en común y 

proindiviso con la señora MARIA FABIOLA RAMIREZ MURILLO, solicitaron el 

trámite de DIVISORIO POR VENTA EN PUBLICA SUBASTA, de dos inmuebles 

identificados con las matrículas inmobiliarias Nros 118-0015685 y 118-0015624, 

de la ORIP de este municipio.  

 

2. En el auto admisorio de la demanda, de fecha 29 de enero de 2004, se dispuso la 

Inscripción de la demanda en los folios de matrículas inmobiliarias ya referidas 

(118-0015.685 y 118-0015.624),  y la oficina de registro de instrumentos públicos, 

mediante oficio 030 del 13 de febrero de 2004, comunicó la efectividad de la 

medida.   

 

3. Después de surtirse diferentes actuaciones procesales, el asunto estuvo en 

secretaría sin  actividad alguna  por un término de más de dos años, situación que 

obligó al despacho a aplicarle DESISTIMIENTO TACITO, mediante proveído del 
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22 de octubre de 2009, disponiéndose la cancelación de la inscripción de 

demanda, pero solo se refirió al inmueble con matrícula inmobiliaria No 118-

015.624, omitiendo la matricula inmobiliaria 118-015.685, para lo cual se libró el 

oficio 935 del 3 de diciembre de 2009, el cual no ha sido retirado de la secretaría.    

 

4. Por lo anterior, se concluye que se incurrió en un error, en la providencia del 22 

de octubre de 2009, porque se omitió en la parte resolutiva la cancelación de la 

medida de inscripción de demanda el inmueble con matrícula inmobiliaria No 118-

015.685, el cual también había sido afectado con dicha medida. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 286 del Código General del Proceso, consagra que: 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 
por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella”. 

 
En el caso concreto, observa el despacho que en la providencia del 22 de octubre de 

2009 dictada por el Juez Segundo Promiscuo Municipal de Salamina para esa época, 

se levantaron las medidas cautelares al haberse declarado el desistimiento tácito del 

proceso; pero se incurrió en un error al omitir en la parte resolutiva la cancelación de 

la inscripción de demanda en el inmueble con matrícula inmobiliaria N° 118-015.685, 

pues sólo se relacionó el N°118.015.624; por lo tanto, se dispondrá la corrección de 

la providencia en aras de garantizar la prevalencia del derecho sustancial sobre las 

formas procesales. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Salamina, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto interlocutorio N°238 del 22 de octubre de 2009, 

dictado por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Salamina Caldas, dentro del 

proceso DIVISORIO DE MINIMA CUANTIA, con Radicado 2003-00126-00, donde 

fueron demandantes MARIA LETICIA RAMIREZ MURILLO, identificada con la 

ccNº25.,090,442, OFELIA RAMIREZ MURLLO, identificada con la ccN1 25.092.752 

y JAVIER ANTONIO RAMIREZ MURILLO, identificado con la ccNº4.557.071, contra 
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MARIA FABIOLA RAMIREZ MURILLO, identificada con la ccNº25.096.731, y quedará 

así: 

 

“SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de la inscripción de la demanda sobre los 

bienes inmuebles objeto de división a los que les corresponde las matrículas 

inmobiliarias Nos 118.015.624 y 118-015.685 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Salamina Caldas. Para lo cual se informará a la referida 

oficina.”. 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR a las partes para que reclamen en la secretaría del 

despacho el respectivo oficio de levantamiento de la medida cautelar, el cual también 

se enviará a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta localidad de 

manera digital.  

 

TERCERO: Como la presente corrección se está realizando luego de terminado este 

proceso, SE NOTIFICARÁ TANTO POR ESTADOS COMO POR AVISO, esta 

decisión. 

 

CUARTO: ARCHIVAR nuevamente el expediente, cumplido lo anterior. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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